
1

LEADER 
EN EL PERIODO DE TRANSICIÓN 2021-2022

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN
4ª Reunión del Subgrupo LEADER-RRN

22 de febrero de 2021



PERIODO TRANSITORIO 2021-2022  

2020 2021 2022 2023 2024

PLANES ESTRATÉGICOS DE LA PAC

PDR 14-20 N+3
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DESARROLLO RURAL



ANTECEDENTES

• 31/10/2019: propuesta legislativa de la Comisión. Propuesta de
Reglamento de Transición:

- Ampliar el apoyo al desarrollo rural en 2021 bajo las normas 14-20
- Facilitar la transición de los PDR al Plan Estratégico de la PAC
- Periodo transitorio 2021

• 6/4/2020: acuerdo general parcial del Consejo y 28/4/2020
mandato de negociación con el PE

– Prórroga del período transitorio hasta finales de 2022

• 30/6/2020: acuerdo político provisional colegisladores

• Julio 2020: Conclusiones EUCO. MFP 2021-2027 y fondos Next
Generation-EURI 3



ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL APOYO EN 2021 y 2022
FACILITAR LA TRANSICIÓN AL PE PAC

2020 2021 2022 2023 2024

PLANES ESTRATÉGICOS DE LA PAC

PDR 14-20 N+3

PDR 14-20 N+3

2025
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ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL APOYO EN 2021 y 2022 (1)

• Ampliación los PDR 2014-2020 hasta el 31/12/2022.

• Es necesario modificar el PDR (modificación estratégica 11a) )

• Habrá que mantener la contribución del PDR a los objetivos medioambientales
(principio de “no retroceso”)

• Los R 1303/2013, 1305/2013 y 1306/2013 son de aplicación (mín. 5% LEADER)

• Adaptaciones en las fechas límite:
– Elegibilidad del gasto (31/12/2025)
– Informes anuales de ejecución (2025 incluido)
– Evaluaciones ex-post (31/12/2026)
– Informe de síntesis (31/12/2027)
– Exámenes anuales (2025 incluido)

• En el contexto del marco de rendimiento se modificarán los target a 2025. 5



ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL APOYO EN 2021 y 2022 (2) 

• El gasto de períodos anteriores sigue siendo subvencionable:
– El gasto se habilita en el PDR ampliado
– Sigue aplicándose la tasa de cofinanciación del PDR
– El SIGC se aplica a las medidas basadas en la superficie
– Se aplican los plazos de pago de las medidas basadas en el SIGC

• LEADER: apoyo acciones preparatorias para la futura estrategia (EDL)

• COMPROMISOS PLURIANUALES (agroambientales, agricultura ecológica,
y bienestar animal) a partir de 2021:

– NUEVOS compromisos: duración de 1-3 años, con posibilidad de
una duración >3 años en función de los objetivos
medioambientales.

– Compromisos YA EXISTENTES: posibilidad de extensión ANUAL
– A partir de 2022: la prórroga de compromisos una vez finalizado el

periodo inicial, solo puede realizarse por un año más. 6



ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL APOYO EN 2021 y 2022 (3) 

• M21 MEDIDA COVID-19 (art. 39bis): se prorroga su aplicación hasta el 31 de
diciembre de 2021.

– El compromiso de gasto deberá contraerse antes del 30 junio de 2021
– El presupuesto FEADER destinado a esta medida no excederá el 2% del

montante FEADER para el PDR 14-20. En caso de que este presupuesto
estuviera ya agotado, podrá utilizarse financiación de la anualidad
2021
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TRANSICIÓN ENTRE LOS DOS PERIODOS (“carry over”)

El gasto de compromisos procedentes de periodos de programación anteriores
(“carry over”) en 2023-2027 será elegible bajo las condiciones de los
reglamentos de Planes Estratégicos de la PAC.

R1257
R1698*
R1305 SIGC 
(excepto ZLN)

El gasto se habilita en el Plan estratégico de la PAC*
Se aplicarán las tasas de cofinanciación del PEPAC
El SIGC se aplica a las medidas basadas en la superficie*
Se aplican los plazos de pago de las medidas basadas en el SIGC*
*excepción art. 23 (Cese anticipado)

R1305 
NO SIGC

El gasto será elegible para compromisos que vayan más allá de 2026
El gasto se habilita en el Plan Estratégico de la PAC
Se aplicarán las tasas de cofinanciación del PE PAC

Art. 140b de la propuesta de Reglamento de Planes Estratégicos de la PAC. 
Actualmente pendiente de alcanzarse un acuerdo en los trílogos que están manteniendo los colegisladores
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2020 2021 2022 2023 2024

PLANES ESTRATÉGICOS DE LA PAC

PDR 14-20 N+3

PDR 14-20 N+3

2025

ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL APOYO EN 2021 y 2022
FACILITAR LA TRANSICIÓN AL PE PAC Y …  FINANCIACIÓN EURI

FONDOS EURI-NEXT GENERATION
9



FONDO EURI-NEXT GENERATION (nuevo art. 58a R 1305) 

• Son parte de los fondos del Plan de Recuperación para hacer frente a las
consecuencias del COVID-19. Además, deberá contribuir a los objetivos del
Pacto Verde UE (Green Deal), transición digital y resiliencia.

• 8.070 M € para toda la UE (2021: 30% y 2022: 70%). España: 717,7 M €

• Porcentaje máximo de cofinanciación: 100%.

• Se ejecutarán dentro de los PDR 2014-2020 prorrogados.

• La dotación EURI se programará y supervisará separadamente de la dotación
FEADER.

• No habrá prefinanciación (anticipo) para el montante EURI.
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FONDOS EURI (nuevo art. 58a R 1305) 

• La intensidad de ayuda a las inversiones en activos físicos podrá
incrementarse hasta el 75 % .

• La ayuda para los jóvenes agricultores podrá incrementarse hasta
100.000 Euros.

• Podrá asignarse hasta un 4 % a la asistencia técnica a iniciativa de los
Estados miembros.

• No se aplican los artículos relativos a la reserva y marco de rendimiento
del Reglamento de Disposiciones Comunes.
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• Los requisitos mínimos de gasto del 5 % para LEADER y del 30 % para medio
ambiente y el clima no se aplicarán a la financiación EURI, no obstante:

 Se deberá mantener la misma contribución ambiental global del PDR
(principio de “no retroceso”)

 Al menos el 37 % debe destinarse a medidas de bienestar animal,
LEADER y operaciones beneficiosas para el medio ambiente y clima (art.
59.6)

 Al menos el 55 % debe destinarse a medidas de inversiones (art. 17),
desarrollo de explotaciones (art. 19), servicios básicos (art. 20) y
cooperación (art. 35).

• Los Estados miembros podrán establecer excepciones al principio de no
regresión o al umbral del 55 % en la medida necesaria para cumplir cualquiera
de estos requisitos.
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FONDOS EURI (nuevo art. 58a R 1305) 



PRÓXIMOS PASOS

• Aprobación de las modificaciones los actos delegados y de
ejecución

• Modificación de los PDR incorporando anualidades 2021 y
2022
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MUCHAS GRACIAS

sgpc@mapa.es


